
4944 CORRECCION de errores de la resolución de 17 
de noviembre de 1983, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la publicación del 
texto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
de Interpretación y Vigilancia del XII Convenio 
Colectivo de la «Compañía Telefónica Nacional de 
España» y su personal.

Advertidos errores por omisión en el texto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión de Interpretación y Vigilancia del 
XII Convenio Colectivo de la «Compañía Telefónica Nacional 
de España» y su personal, en resolución de esta Dirección 
General de Trabajo de fecha 17 de noviembre de 1983, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, de fecha 
28 de noviembre de 1983, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 32216, punto 7.° donde dice: «... Títulos Facul
tativos, 3 500 ptas.», debe decir: «... 8.000 ptas.».

En la misma página, punto 10, donde dice: «... que procede 
dar el segundo párrafo de la cláusula 12, traslados del XII 
C. C.», debe decir: «... párrafo de la cláusula 12, traslados del 
IX C. C».

Madrid, 7 de febrero de 1984 — El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

MINISTERIO DE CULTURA

4945 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre «un piano 
de madera». T. 31/83.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y, 
Resultando que por don Francisco Javier Sanchís Caballer, 

con domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza, número 1, en 
representación de don Octavio Baldacci, con domicilio en Flo
rencia (Italia), vía del Moro, número 38-R, fue solicitado de 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno 
permiso para exportar por la Aduana de La Junquera «Un piano


